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Villavicencio, veinte (20) de agosto de 2021. Al Despacho las presentes diligencias, 

para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

  

La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

    

Villavicencio, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Al revisar la demanda de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA y 

REGLAMENTACION DE VISITAS que por intermedio de apoderado presentó el 

señor CHRISTIAN WLALTHER AGUILERA MARTIN, se advierte lo siguiente: 

 

1. No se demostró el cumplimiento del requisito de procedibilidad, toda vez que el 

Art. 40 de la Ley 640 de 2001 estableció claramente en qué casos deberá 

acreditarse en materia de familia, esto es, indicó en que eventos deberá intentarse 

previamente a la iniciación del proceso judicial, la conciliación extrajudicial. La 

norma ha determinado de manera taxativa los asuntos en los cuales debe 

acreditarse, como en este caso, en los relacionados con las obligaciones 

alimentarias entre otros. Conforme a ello deberá aportarse el acta 

correspondiente expedida por el Centro de Conciliación. 

 

2. La fijación de una cuota provisional y el señalamiento de visitas provisionales no 

son una medida cautelar, por lo tanto; debe acreditarse el agotamiento del 

requisito de procedibilidad.   

 

3. Ahora bien, de acuerdo con la lectura de los hechos de la demanda lo que pretende 

el demandante es la fijación de la cuota alimentaria y la reglamentación de las 

visitas a favor de los niños ANA SOFIA y CHRISTIAN DAVID AGUILERA 

MARTIN, procesos contemplados en el Art. 390 del Código General del Proceso 

como verbales sumarios.  En ese sentido el ofrecimiento de la cuota alimentaria 

que hace el demandado en la demanda se tendrá en cuenta para la fijación de los 

alimentos provisionales en la admisión de la demanda. El ofrecimiento de 

alimentos es un trámite de carácter administrativo que se hace en el ICBF y ante 

las comisarías de familia, generalmente.   

 

4. El encabezado de la demanda no reúne las exigencias del numeral 2 del Art. 82 

del Código General del Proceso, esto es no se indicó los números de identificación 

y el domicilio de las partes.   
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5. El numeral 5 incluido en las pretensiones corresponde a una prueba, por lo tanto, 

deberá insertarse en el acápite correspondiente.  

   

Por lo anteriormente expuesto de conformidad con lo expuesto en el Art. 90 del CGP, 

se INADMITE la demanda para que sea subsanada en el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. 

 

Reconózcase al abogado JORGE ENRIQUE ROSAS PUERTAS como apoderado del 

demandante, en los términos y para los fines del mandato conferido.  

 

 

 

   NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 
 

 
 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No. 86 del 23/SEPTIEMBRE 

2021____________ 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


